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Rad. 505774089001-2020-00038-00

verbal sumario-Exoneración de Cuota Alimentaria
Dte: OLIVO GUTIERREZ QUIMBAYO

Ddo: CARMEN ROSA SANTANA

•••••r•••DEL PODER PÚBLICO
IAL DE VILLAVICENCIO
MISCUO MUNICIPAL

LLERAS - META

RAMAJU
DISTRITO JU

JUZGADO
PUE

iI veintiuno (2021).

Visto el informe que a , siguiendo las previsiones del
numeral 6° del artículo 17 y 7° del artículo 21 del C.G.P., en
armonía con el numeral 2° el artículo 390 ibidem, por reunir los
requisitos legales se AD TE la demanda de exoneración de
cuota alimentaria promovida pór el Dr. EVER VELASCO DAZA en
representación judicial del or OLIVO GUTIERREZ QUIMBA YO
contra la señora CARMEN ROSA SANTANA como madre de
DIANA L1ZETH GUTIER SANTANA, esta última en condición
de hija común y actualmen persona mayor de edad.

En consecuencia, por aría notifíquese de manera personal
la demanda a la señora RMEN ROSA SANTANA y/o DIANA
L1ZETH GUTIERREZ SANT NA, corriéndole traslado de la misma
junto con sus anexos por el rmino de diez (10) días, conforme al
inciso 5° del artículo 391 del igo General del Proceso.

Reconózcase personería ju dica al Dr. EVER VELASCO DAZA
como apoderado del dema dante en los términos del mandato
conferido.

Cumplido lo anterior, ing
fijación de fecha y hora
artículo 392 ibidem.

nuevamente al Despacho para la
la diligencia contemplada en el

E YCUMPLASE

Juez



INFORME SECRETARIAL. Puerto LI ras, Meta, 02 de febrero del 2021, en la
fecha entra al Despacho del señ r el presente proceso de Deslinde y
Amojonamiento Rad. 2019-00051, si ndo demandante: Daniel Ernesto Pereira
Quijano y otra. Demandado: Fernan ° Arciniegas Jaramillo, informando que se
encuentra pendiente fijar fecha y hor audiencia de i spección Judicial ordenada
en auto del 14 de febrero de 2020, en ortunida nterior no se realizó n virtud a
la pandemia por COVID. Sírvase pro

y

/

Rad. No. 505774089001-2019-00051
Clase: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
Demandante: DANIEL ERNESTO PEREIRA QUIJANO y TRA
Demandado: FERNANDO ARCINEIGAS JARAMILLO

JUZGADO PRO ISCUO MUNICIPAL
PUERTO LERAS - META

Puerto Lleras, Meta dos e febrero del dos mil veintiuno

Visto lo informando, se señala las oc ° de la mañana (8:00 A.M.) del miércoles,
diecisiete (17) ,de marzo del dos mi veintiuno (2021), para llevar a efecto la
audiencia de inspección judicial orden da en este asunto, en auto del catorce de
febrero de dos mil veinte (Fol. 46).

Por secretaría comuníquese a la peri ° designada, igualmente ofíciese al señor
Comandante de la Policía Nacional e n sede en esta localidad, para efecto dGI
acompañamiento a la diligencia progra ada.

RANO FORERO
UEZ

NOTIFICACION POR ES DO NUMERO

()~ HOY t3.:- fE2se~~~J~
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Proceso Verbal Sumario - Alime
_ Rad. 505774089001-2020-00032-00

Custodia, Cuidado Personal y Régimen de Visitas
Ote: Comisaria de Familia de Puerto Lleras, Meta

Oda: KAREM JOHANNA ORTIZ CARRILLO

RAMA JUDIC
DISTRITOJU

JUZGADO P
PUE

L DEL PODER PÚBLICO
DE VILLAVICENCIO

MISCUO MUNICIPAL
LLERAS - META

Dos (2) de febrero de dos il veintiuno (2021).

Visto el informe que ante e, siguiendo las orevrsrones del
numeral 6° del artículo 17, ° Y 7° del artículo 21 del C.G.P., en
armonía con los numeral 2° y 3° del artículo 390 ibidem, y
artículo 111 numeral 2° de la Ley 1098 de 2006 por reunir los
requisitos legales se ADMI la demanda de alimentos, custodia,
cuidado personal y régi n de visitas promovida por la
COMISARIA DE FAMILIA E PUERTO LLERAS a nombre del
señor JAIME CIFUENTES UEVARA como representante legal
de los menores ERIKA JO CIFUENTES ORTIZ y OSeAR
JULlAN CIFUENTES ORTI , en contra de la señora KAREM
JOHANNA ORTIZ CARRIL O como madre biológica de éstos
últimos, conforme a los regi civiles de nacimiento aportados.

ría notifíquese de manera personal
NA ORTIZ CARRILLO y córrasele
n sus anexos por el término de diez

5° del artículo 391 del Código

En consecuencia, por Se
a ·Ia señora KAREM JO
traslado de la misma junto
(10) días, conforme al in
General del Proceso.

Cumplido lo anterior, ing
fijación de fecha y hora
artículo 392 ibiderri.

nuevamente al Despacho para la
ra la diligencia contemplada en el

SE Y CUMPLASE
..

Juez



RAD.505774089001-2019-00077-00
Proceso verbal sumario

ISARIA DE FAMILIA DE PUERTO LLERAS
Oda: ILDIER BUITRAGO GARAY

RAMAJUD
DISTRITO

JUZGADO
PUER

Dos (2) de febrero de dos mil eintiuno (2021).

. Visto el informe que
artículo 392 del e.G.p., se fija
9:00 A.M.

para llevar a cabo la Audiencia del
día Lunes 15 de marzo de 2021 a las

De otro lado, téngase por i orada la prueba documental aportada con
la demanda. Igualmente, V'U'U>L.I no hubo petición de pruebas por las
partes, máxime que el se notificó personalmente y no hubo
contestación, no hay por decretar y el Despacho judicial
tampoco dispondrá de oficio.

SE Y CUMPLASE

Juez

NOTIFICACION POR STAOO NUMERO.

O5" HOY t.B s2Qi~iC~
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RAD. 505774089001-2019-00078-00
ISARIA DE FAMILIA DE PUERTO LLERAS

Oda: RAMIRO GARCIA MAHECHA

RAMAJUDI
DISTRITO

JUZGADO
PUER

Dos (2) de febrero de dos mil
I

Visto el informe que antecede, orresponde dar cumplimiento al Fallo de
Tutela del 18 de diciembre de 021 proferido por el Juzgado Promiscuo
de Familia de Granada, Meta, consecuencia, siguiendo las previsiones
del artículo 131 de la Ley 1098 de 2006 se procede a dar inicio al trámite
de regulación de _alimentos los hijos menores del demandado
RAMIRO GARCIA

En ese orden, frente a lo , por Secretaría vincúlese a los demás
menores mediante sus ,",~,",ua.aJ tes legales, e informar a los despachos
judiciales que en su fijaron cuota alimentaria dentro de los '
Radicados 2017-00190 y 2017- 80.

YCUMPLASE

Juez

_.1'J

por anotación en ESTA

ElSec,etario: __ -+--fHt-7r""/

/'


